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ANEXO II
PROGRAMA DE TECNIFICACIÓN “TALENTO DEPORTIVO”
Código de identificación del procedimiento de la CARM: 3414
Teléfono de información: 968 362 000/12

	FEDERACIÓN DE XXXXXX DE LA REGIÓN DE MURCIA

	PROGRAMA DE TECNIFICACIÓN “TALENTO DEPORTIVO” TEMPORADA 2025/20226

	1.- INTRODUCCIÓN

	a) Necesidad del programa de tecnificación.

	b) Valoración del programa desarrollado en la temporada anterior.

	c) Otras consideraciones.

	2.- OBJETIVOS.

	a) Objetivos generales.

	b) Objetivos específicos.

	3.- PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA

	a) Número de participantes
b) Selección de los participantes.
c) Requisitos de los participantes para ser seleccionados.
d) Controles técnicos, reconocimientos médicos y otras pruebas para realizar la valoración funcional y el seguimiento de los deportistas.

	4.- ACTIVIDADES PROGRAMADAS

	a) Entrenamientos.
Fechas, instalaciones, número de horas, características básicas y estructura, medios disponibles y estrategias de actuación…

	b) Formación de técnicos.
Fechas, instalaciones, número de horas, características básicas, medios disponibles y estrategias de actuación …

	c) Actividades destinadas a favorecer la comunicación entre técnicos deportivos de los clubes y la federación.

	d) Competiciones planificadas, para medir el trabajo realizado con otros deportistas.

	e) Sistemas objetivos de control y valoración de las capacidades y logros obtenidos por los deportistas a lo largo del proceso de desarrollo del programa.

	5.- FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA

	a) Coste total estimado del programa.
b) Financiación propia.

	  6.- PERNOCTACIONES (CONCENTRACIONES EN EL CTD INFANTA CRISTINA).

	a) Número de pernoctaciones en el CTD.
b) Número de pernoctaciones en otras instalaciones.
c) Porcentaje de alojamiento en el CTD, mínimo del 60% del gasto.

	7.- DIRECCIÓN DEL PROGRAMA.

	a) Director del Programa y titulación.
b) Coordinadores, responsables y titulación.

	8.- MEDIOS MATERIALES

	Medios materiales disponibles que garanticen la mejora física, técnica o táctica de los deportistas.

	9.- VINCULACIÓN DEL PROGRAMA CON OTROS PROGRAMAS DE TECNIFICACIÓN Y CON EL PROYECTO DEPORTIVO FEDERATIVO.

	Estrategias a desarrollar.

	10.- DIFUSIÓN DEL PROGRAMA DE TECNIFICACIÓN.

	Actuaciones a desarrollar.

	11.- EVALUACIÓN

	Métodos de evaluación periódica que permitan realizar una crítica constructiva y modificar aquellos aspectos que precisen mejora.



Firma 
Solo puede utilizar la firma electrónica, en representación de la federación deportiva. 
(Artículo 14 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común)
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